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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

. ^ t ó í s t r a c l ó n . - Intervención de Fondos 
de la Diputación Provinc ia l . -Te lé fono 1700. 

de la Diputación Provincial.-Tel. 1700 

Sábado 30 de Mayo de 1959 

Núm. 122 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incremcntadosi con el 

10 por 100 para amortización de emprés t i to 

Advertencias.—-l.8 Los señores Alcaldes y Secretarios muijicipiles están obligados a disponer que se fije un ejemplar do 
da núniero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2 a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Precios.—SUSCRlPCfONHS.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

ñor dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro áel primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales^ 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y'ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l í n e a s ' 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. , ' 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. ^ 

Mmínistratián pronincíal 
i i m B í p i i s i i Profiíial 

deJLeún 
S U B A S T A 

Esta Excma. Dipu tac ión Provin
cial celebrará subasta para la ejecu
ción de las obras de cons t rucc ión 
9el C. V. de «Vegarienza, por Garüe-
na a Sosas del C u m b r a l » n.0 C. 142. 

W presupuesto de contrata ascien-
J16 a la cantidad de un mi l lón se
tecientas veinticuatro m i l cuatro-
uentas. cincuenta y nueve pesetas 
con setenta y nueve cént imos . 

u i fianza provisional es de treinta 
m i l cuatrocientas ochenta y «eve pesetas con diecinueve cén t i . 

Cai' que Podrá constituirse en la 
la Ex ral de DePósitos o en la de 
100 U ? ^ DiPutación, siendo el 4 por 

ia fianza definitiva \t r i a i e n A n * n 
naati 
o 75 y concordantes del Regla 

-jza definitiva y rigiendo en 
Ucu i^c"5* lo dispuesto en el ar-

será H » ® de ejecución de las obras 
Los emte meses-

Por pi J?2d.eres serán bastanteados 
CorPoracC'lal May0r Letrado de la 

60 el ]S0cumentación se presen ta rá 
les y £?8o9lado de Intereses Genera-
ín r an t^^o in i cos de la Corporac ión 

uie el pia20 de veinte d ías háb i 

les, contados a partir del siguiente 
al en que se publique el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
proposic ión económica con 6 pese
tas y sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente háb i l al de quedar 
cerrado el plazo de admis ión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporac ión o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción, que d a r á fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s . . j 

Modelo de proposición 
D o n . . t . , mayor de edad, vecino 

de . . , - que habita e n . . . provisto 
de carnet de identidad n ú m . . . ; . . , 
expedido en con fecha 
de d e . . . . = . d e .obrando 
en su propio derecho (o con poder 
bastante de D . . . . en cuya represen
tación comparece), teniendo capaci
dad legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad que señala el ar
t ículo 4.° del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953, enterado del anuncio 
inserto en n ú m e r o 
del día de de . . . , 
así como de los pliegos de condicio
nes facultativas y e c onómi c o admi
nistrativas que se exigen para tomar 
parte en la subasta de las obras 

de cons t rucc ión del C. V. de Vega
rienza, por Garueña , a Sosas del 
Cumbra l» , n ú m e r o C. 1-42 y con
forme en todo con los mismos, se 
compromete a la real ización de 
tales obras con estricta sujeción a 
los mencionados documentos por la 
cantidad de . . . . . . ( aqu í la proposi
c ión por el precio tipo o con la baja 
que se haga, adv i r t i éndose que se rá 
desechada la que no exprese escrita 
en letra la cantidad de pesetas y cén
timos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones m í n i m a s que 
h a b r á n de percibir los obreros/ de 
cada oficio y categor ía empleados 
en las obras, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a las fijadas por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León , 19 de Mayo de 1959. - E l 

Presidente, José Eguiagaray. 
2145 N ú m . 646.-249,40 ptas. 

jefatura de Obras Públicas 
flejeói 

ANUNCIO O F I C I A L 
E l Sr. Alcalde del Ayuntamiento 

de La Robla, solicita au tor izac ión 
para cruzar la carretera Sr V I 13.— 
Adanero-Valladolid- León - Gijón, k i 
lóme t ro 353, H m . 6, con una tube r í a 



destinada a conducc ión de aguas 
sucias, desde las escuetas del pueblo 
de Puente de Alba al r i o . 

L o que se hace p ú b l i c o para que 
los que se crean perjudicados con la 
pet ición puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de quin
ce (15) días, a partir de la publica
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en el Ayun
tamiento de La Robla, ú n i c o t é rmi -
no donde radican las obras, o en 
esta Jefatura, en la que es tará de 
manifiesto al públ ico la instancia en 
los d ías v horas hábi les de oficina. 
' León , "21 de Mayo de 1959. - E l 
Ingeniero Jefe, Pedro Morán . 
2089 N ú m . 642—65,65 ptas, 

iHstítnto Nacional dé Estadística 
DELEGACION PROVINCIAL 

D E L E O N 

Servicio demográf ico 

A los Sres. Jueces Comarcales y de Paz 

C I R C U L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadís t icos referentes al estudio de la 
pob lac ión no sufran retrasos n i en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los' señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia 
que antes del d i á cinco del mes p ró
x imo se sirvan remit i r a las oficinas 
de m i cargo (Avda. de José Antonio, 
n ú m . 20,1 .° centro), los boletines de 
nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos, con la correspon
diente factura de remis ión , registra
dos durante el mes actual. 

León , 26 de Mayo de 1959.— 
E l Delegado Provincial , Antonio 
Mantero. 2144 

Administración municipal 
Ayuntamiento de 

Santas Martas 
E n ejecución de acuerdo de este 

Ayuntamiento , se hace saber que 
desde el día siguiente al en que apa
rezca inserto el presente en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y du
rante los veinte d ías siguientes, se 
admiten proposiciones para optar 
a la subasta de las obras de repara
c ión y reforma de la Casa Consisto
r ia l de este Ayuntamiento, con arre
glo a los pliegos de condiciones que 
obran en la Secretaría municipal , 
donde p o d r á n ser examinados du
rante las horas de oficina. 

E l t ipo de l ic i tación es de ciento 
siete m i l ciento treinta y ocho pese
tas y cuarenta y cinco cén t imos . 

La fianza provisional es del dos 
setenta y cinco por ciento del tipo 
total de l ici tación, que p o d r á cons

tituirse en la Caja General de Depó
sitos, o en la de este Ayuntamiento, 
siendo el cinco cincuenta por ciento 
la fianza definitiva. 

E l plazo de ejecución de las obras 
será de cuatro meses. 

Los poderes se rán bastanteados 
por el Letrado D. José Manuel Sáeüz 
de Miera Delgado. 

La apertura de proposiciones se 
verif icará en el local de actos de la 
Casa Consistorial, el día siguiente, 
y hora de las diez y seis, al en que 
termine él plazo de admis ión de 
proposiciones, previo anuncio en el 
t ab lón de edictos de la Casa Consis
torial , en actp presidido por el señor 
Alcalde, o Concejal en quien dele
gue, y Secretario, que d a r á fe del 
acto. 

Modelo de proposición 
D, de años , de estado 

. . . . , profesión . . . . . vecino de . . . . 
( ), enterado de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
co administrativas, así como de los 
d e m á s documentos obrantes en el 
expediente, se compromete a ejecu
tar las obras de r epa rac ión y refor
ma de la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, con sujeción estricta 
al proyecto y d e m á s previsiones, en 
la cantidad de . . . . (en letra) pesetas; 
o bien ofrece la baja en el t ipo de 
l ic i tación de . . . . pesetas. 

Es adjunto resguardo de haber 
depositado la cantidad de . . . . pese
tas, como garan t í a provisional exi
gida, y t amb ién se a c o m p a ñ a decla
rac ión de no estar afectado de inca
pacidad. 

Fecha y firma. 
Santas Martas, a 23 de Mayo 

de 1959 . -E l Alcalde, Clemente Ber
mejo, 
2125 N ú m 643.--175,9Q ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa María de la Isla 

Confeccionadas las cuentas muni 
cipales de l iqu idac ión del presupues
to ordinario de 1957, y administra
c ión del patrimonio, juntamente con 
sus justificantes y el dictamen de 
la Comis ión de Hacienda, se expo
nen al púb l i co en la Secretaría muni
cipal, por espacio de quince días 
y los ocho siguientes, durante las 
horas de oficina, a fin de que pue
dan ser examinadas, y formular
se contra las mismas las reclama
ciones que se crean oportunas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 190 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Local . 

Santa María de la Isla, 25 de Mayo 
de 1959.—El Alcalde, E. F e r n á n d e z . 

2148 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno el Plan de alineaciones gene

rales del pol ígono c o m n r T ^ ! ^ 
tre la Avenida del Florp0 en 
calles l ímite RENFE, c a l i ¿ e l 
Sil, y el proyecto de parcpi* .y rio 
u rban izac ión de finca, naró ^ v 
guel F e r n á n d e z San Martin l ^ K 
emplazado en las referidas ?tr08 
clones, por el presente se aí! e*-
al públ ico que queda de man;2erte 
el expediente en la Secretaría sto 
cipal , durante el plazo de un 
fin de que pueda ser exani iní? ,a 
objeto de las reclamaciones « ^ 
nenies. . 8 Perti. 

Ponferrada. 26 de Mayo de 1959 
E l Secretario, Apolinar GómP, ¿ 7 
G a ^ r ^ E1 A 1 C a l d e ' L ^ 
l ,arCía' 2150 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Formados por este Ayuntamiento 
los padrones para el cobro de los 
arbitrios sobre consumo de carnes 
bebidas espirituosas, de bicicletas 
carros y perros, se hallan de mani
fiesto al p ú b l i c o en la Secretaría mu
nicipal , durante el plazo de quince 
días, al objeto de oir reclamaciones. 

Carracedelo, 25 de Mayo de 1959.-1 
E l Alcalde, Delfín Pacios. 2149 

E n t i d a d e s m e n o r e s 

Junta Vecinal de Ferral de Bernesga 
En el domici l io del Secretario de 

esta Junta Vecinal, se encuentran, a 
d isposic ión de los contribuyentes, el 
presupuesto formado por la misma 
para el ejercicio actual, asi como el 
reparto que ha de nutr i r el mismo, 
pudiendo ser examinado por el pla
zo de quince días , durante los cuales 
pueden presentarse las reclamado' 
nes oportunas, dirigidas al ilustrísi-
mo Sr. Delegado de Hacienda, qae 
serán presentadas al Presidente de 
esta Junta Vecinal, para su trami
tac ión. r i 

Ferral . a 20 de Mayo de 1959.-J1 
Presidente, Angel Diez. 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos a l público en ei 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo regiamentario, 
documentos que al final se in9lC, ' 
formados por las Juntas Vecina»» 
que se expresan: 
Cuentas de 1958: 

Yugueros 2151 

Junta Vecinal de Vülasinta 

SUBASTA 
Esta Junta ce lebra rá subasta 

la ad jud icac ión del derecho a'J. d a d , 
arcil la de una finca de su prop' ^ 
sita en Villasinta, al lugar a" 
L o m b a » . 



:̂f!:::í;:S îTia l icitación al alza será 
6:1 ̂ arenta m i l pesetas., 
'le cu» proVisional asciende a la 

,A J A de ochocientas pesetas, a 
ti9a£? la Caia General de De-

I I 

c a D t Í w en la Caja General de De 
CODS"1"' en ia de esta Entidad, en 
P^MÍO O en cualesquiera de los va-
o1613 ^ndfioados en el ar t ícu lo 76 
lor,p.dameoto de 9 de Enero de 1953. 
deii niazo máx imo de la extracción 
flrá el de doce años . , 

T ns ooderes, en su caso, se rán bas-
tanteados por un Letrado ejerciente 

eDraedocumentación se presen ta rá 
la Secretaría de esta Junta duran-

f P1 plazo de veinte días hábi les , 
Contados a partir del siguiere a la 

ublicación de este anuncio, de diez 
a trece horas, debiendo reintegrarse 
la nroposición con ppliza de 6,00 pe
setas Durante el mismo plazo estará 
de manifiesto el pliego de condicio
nes en la Secretaría de la Entidad. 

La apertura de proposiciones ten
drá logar en el domici l io de la Jun
ta a las doce horas del siguiente día 
hábil al de t e rminac ión del plazo de j 
admisión de pliegos,en acto p ú b l i c o ! 
presidido por el de la Corporac ión y | 
Secretario, que d a r á fe. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
Don . . . . . . /vecino de , con 

domicilio en entera -o del 
anuncio inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia del día . . . . . . . 
de. . . . . . . de 1959 y de' las condicio
nes para optar a la subasta de extrac
ción de arcilla, y conforme en todo 
con las mismas, se compromete a 
entregar por dicho derecho de ex^ 
tracción la cantidad de (aqu í 
la proposición, escrita en letra, de la 
cantidad que se ofrezca, qué puede 
ser el precio tipo ó superior al mis
mo). ^ ^ 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 4.° y 5.° del Regla
mento de Contra tac ión de las Corpo-
Jjjciones Locales de 9 de Enero de 
lyíw, declara bajo su responsabili-
üad que no se halla comprendido en 
Jinguno de los casos de incapacidad | 
o incompatibilidad seña lados en los j 
iS*)8" ^ e c l i a y firrna del propo- i 

| p^as in ta . 20 de Mayo de 1959.-
D^fesidente de la Junta, Victor ino 

| N ú m . 644.-168.00 ptas. 

itainísíraelón de jusficla I 

i 
¡ J W * TERRITORIIL DEVALUDOUD 
nafíJ:uis Delgado Orbaneja, Abo-
d i i yoScialdeSala de esta A u -
CerrC«a Terri torial . 

encabo :.Que el teDOr literal del 
^ la . J ^ e n t o y parte dispositiva 
«n los * ,encia dictada por esta Sala 
^rrao *ut°? de que se h a r á mé- ito, 

esPondiente al ro l lo n.0 193 de 

1958 de la Secretar ía del Sr. Lezca 
no, es como sigue: 

Encabezamiento: E n la ciudad de 
Valladol id a once de Mayo de m i l 
novecientos cincuenta y nueve. 

La Sala de lo c iv i l de la Excelentí-
ma Audiencia Terr i tor ia l de Valla 
dol id ha visto en grado de apelac ión 
los autos de menor cuan t í a seguidos 
ante el Juzgado de 1.a instancia de 
Riaño , entre partes, de una y como 
demandantes-apelados por D. Fer 
nando Gómez Estrada, mayor de 
edad, labrador y vecino de Vidanes 
y D . Agustín Gómez Estrada, mayor 
de edad, labrador y de la misma ve 
ciudad, que han estado representa 
dos por el Procurador D. Adolfo 
Nieto García y defendidos por el Le 
trado D . Eduardo Pérez Milá y Za 
randieta y D. Fernando Gómez Es 
irada, m^yor de edad, labrador y 
vecino de vidanes, D.a Antol ina Gó 
mez Estrada, mayor de edad, labra
dora y de igual vecindad y D." Proi 
lana Gómez Estrada, asistida de su 
marido D. Cipriano Diez Turi^nzo, 
mayor de edad, labradores y de la 
misma vecindad, que no han com
parecido ante este Tr ibuna l Superior 
en el presente recurso por lo que en 
cuanto á los mismos se han en tend í 
do las actuaciones con los Estrados 
del Tr ibuna l , y de otra como deman
dados-apelantes por D.a Paulina Gó 
mez Estrada, con licencia mari ta l de 
su esposo D. Miguel Iglesias de la 
Red, vecinos t a m b i é n de Vidanes, 
que han estado representados por el 
Procurador D. Luis de la Plaza Recio 
y defendidos por el Letrado D. An 
gel Tor io López, sobre r ec l amac ión 
de cantidades por trabajos agrícolas, 
abonos, simientes, d a ñ o s y otros ex
tremos, 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando parcialmente la sentencia 
apelada, debemos declarar y decía 
ramos haber lugar en parte a la de
manda, condenando en consecuen
cia a la demandada D.R Paulina Gó
mez Estrada y. su esposo D. Miguel 
Iglesias de la Red, a que paguen a 
los actores la cantidad de cuatrocien
tas pesetas en concepto de mejoras 
realizadas en las ñ u c a s rús t icas a 
que se concreta esta resolución, así 
como la cantidad de seiscientas pe
setas al coheredero D, Agustín Gó
mez Estrada por la parte a ellos co
rrespondiente de las mejoras efectua
das por dicho demandante en la par 
te de casa que pertenece a esta he
rencia, revocando la sentencia en 
cuanto a la r ec l amac ión de perjui
cios a los demandados que desesti
mamos absolviéndoles de la misma 
y confirmando en cuanto al resto la 
sentencia apelada, sin hacer especial 
condena de costas de este recurso. 

Asi por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Antonio M . del Frai le .—José 
de Castro.—Gregorio Díez-Canseco 
—Valeriano Valiente.—Rubricados. 

3 

Esta sentencia tué publicada en el 
mismo día y leída en el siguiente a 
las partes personadas y en los Estra
dos del Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do, expido el presente en Val ladol id , 
a diecisiete de Mayo de m i l nove
cientos cincuenta y nueve.—Luis 
Delgadq. 
2115 N ú m . 641.-244.15 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don R a m ó n Redondo Araoz, Juez 
de Primera Instancia de Astorga y 
su partido. 
Hago saber: Que en los autos a 

que se h a r á mér i to , se d ic tó resolu
ción, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son del tenor li teral si
guiente: 

Sentencia.—En Astorga, a cuatro 
de mayo de m i l novecientos cincuen
ta y nueve.—El Sr, D, R a m ó n Re-
dondo Araoz, Juez de Primera Ins
tancia de esta ciudad y su Partido, 
ha visto los presentes autos de j u i c i o 
ordinario d e c l a r a t i v o de menor 
cuan t í a , promovidos por el Procura
dor don Manuel Mart ínez García , en 
nombre y represen tac ión de don Pa
blo Pérez Arias, mayor de edad, sol
tero, labrador y vecino de Gavilanes, 
dir igido por el Letrado don Francis
co Mérida Sabugo; contra don Ata-
nas ío Pérez Arias, mayor de edad y 
sin domici l io conocido, declarado 
en rebeld ía , sobre r e c l a m a c i ó n de 
cantidad, y 

Fal lo—Que estimando la deman
da interpuesta por el Procurador don 
Manuel Mart ínez García , en repre
sentac ión de don Pablo Pérez Arias, 
debo declarar y declaro que el de-
mandado don Atanasio Pérez Arias 
debe al referido actor la suma de 
veinticinco m i l pesetas que le pres tó , 
c o n d e n á n d o l e en consecuencia a su 
pago y al de los ínteseses del cuatro 
por ciento de dicha cantidad desde 
el d ía cuatro de Féb re ro de m i l no
vecientos cincuenta y nueve.—Por la 
rebeldía del demandado notif íquese-
le esta sentencia por medio de edicto 
que se fijará en el t ab lón de anun
cios de este Juzgado y p u b l i c a r á en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.— 
Así por esta m i sentencia, definitiva? 
mente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo, 
R a m ó n Redondo.—Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación 
al demandado don Atanasio Pé rez 
Arias, declarado en rebe ld ía , firmo 
el presente edicto en Astorga, a ocho 
de Mayo de m i l novecientos cincuen
ta y n u e v e . - R a m ó n Redondo Araoz.-
El Secretario, ( i legibh) , 
2053 N ú m . 640,-149,65 ptas. 



Juzgado Comarcal de Valencia 
de Don Juan 

Don José González Palacios y Sáenz 
de Miera, Juez Comarcal de Va 
lencia de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

proceso de cognic ión tramitados en 
este Juzgado a instancia de D.a Petra 
Velado García, representada por el 
Procurador de los Tribunales don 
D á m a s o de Soto Alvarez, contra don 
Francisco Farto Prieto y las Herma 
nitas del Asilo de los Pobres Desam
parados de León o quien legalmente 
las represente, en ejecución de sen
tencia reca ída , sé e m b a r g ó la finca 
que al final se relaciona y que se 
saca a subasta por primera vez, y 
t é r m i n o de veinte d ías , bajo las si
guientes condiciones: Que no se ad 
m i t i r á n posturas que no cubran las 
dos terceras partes del valor de su 
tasación; que puede hacerse a cali
dad de ceder a tercero; que no se 
han presentado por los demandados 
los t í tulos de propiedad, teniendo 
que conformarse el adjudicatario 
con la certificación que este Juzgado 
le otorgue, y que los licitadores de
b e r á n depositar en la mesa del Juz
gado el diez p o r ciento del valor de 
la subasta, pudiendo los ejecutados 
liberar sus bienes haciendo efectiva 
la cantidad adeudada y costas oca
sionadas. 

FINCA OBJETO DE SUBASTA 
Una casa sita en Gordoncillo, en 

la calle de la Cárcaba , que l inda: de
recha entrando y fondo, Macario 
Jane; izquierda, Emi l io Rodríguez, 
y por su frente, calle de su s i tuac ión . 
Valorada en la cantidad de cuarenta 
y tres m i l discientas cincuenta pese
tas (43.250 ptas.). 

Se ha seña l ado para que tenga l u 
gar la ce lebrac ión de la correspon 
diente subasta el día veintisiete del 
p r ó x i m o Junio, a sus doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado 
Comarcal. 

Y para que lo por m i acordado 
tenga el debido efecto, l ib ro el pre
sente para su inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, en Va
lencia de Don Juan, a once de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y nue
ve.—El Juez, José González. — E l Se
cretario (ilegible). 
2019 N ú m . 639.-91,35 ptas. 

cincuenta y nueve; vistos por D, An
tonio Viñuela Diez, Juez de Paz de 
este t é rmino , los presentes autos de 
juicio^verbal de faltas seguidos entre 
partes, de la una el Sr. Fiscal de este 
Juzgado Luis F e r n á n d e z Alvarez y 
Ibs perjudicados Q u i n t í n F e r n á n d e z 
Muriel y Amable F lórez Robles, y de 
la otra y como denunciado R a m ó n 
Gabar r í Romero, cuyas d e m á s cir
cunstancias constan en autos. 

Fallo: Que de conformidad con el 
dictamen del Ministerio Fiscal debo 
de condenar y condeno al denuncia
do R a m ó n Gabarri Ronjiero én rebel
día a la pena de cinco d ías de arres
to menor por la falta cometida y a 
todas las costas del juic io , como au
tor de una falta de hurto compren
dida en el art. 587 del vigente Código 
Penal. 

Así por esta m i sentencia, definit i
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y|f irmo.—Antonio Viñuela.— 
Rubr icado.» 

Dicha sentencia fué leída y publ i 
cada en4a misma fecha. 

Y para que conste y su inserc ión 
-el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
a fin de que sirva de notif icación al 
denunciado R a m ó n Gabarri Romero, 
cuyo ac tuá l paradero se ignora, ex
pido el presente de orden y con el 
V.0 B.0: del Sr. Juez de Paz de este 
Juzgado en Vil laqui lambre, a veinti
dós de May^ de m i l novecientos cin
cuenta y nueve.—José de Celis.—Vis
to bueno: E l Juez de Paz, Antonio 
Viñue la . 2152 

Juzgado de Paz de Villaquilambre 
José de Celis Pérez, Secretario del 

Juzgado de Paz de Vil laqui lambre. 
Doy fe: Que en este Juzgado se ha 

seguido ju i c io de faltas con el núme
ro 2 de 1959, por hurto, contra R a m ó n 
Gabarri Romero, vecino de la ciudad 
de León, calle de Las Cercas, de pro
fesión gitano, en cuyo ju ic io se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza 
miento y parte dispositiva dicen asi: 

«Sentencia .—En Vil laquilambre. a 
doce de Mayo de m i l novecientos 

Notaría de D. Tomás Sobrino Alva
rez, con residencia en S a h a g ú n 

Yo, T o m á s Sobrino Alvarez, Notario 
del Ilustre Colegio de Val ladol id , 
con residencia en S a h a g ú n . 
Hago constar, a los efectos del ar

t ículo 70 del Reglamento Hipoteca
rio, para que cuantos puedan osten
tar a lgún derecho contradictorio lo 
expongan dentro del t é r m i n o de 
treinta d ías háb i les , que en m i No
tar ía se tramita a requerimiento de 
D.a Julita García Alonso, D. Samuel 
Calvo Alonso, D.a Concepción Rodr í 
guez Luis, D." María del Carmen Va
lladares Yugueros, D.a Nila Llama
zares Avecilla, D. Daniel Diez Fer
nández , D. José F e r n á n d e z Soto, 
D a sloaquina F e r n á n d e z Soto, don 
Valeriano F e r n á n d e z Soto y D. Ma
nuel Ordóñez Meléndez, vecinos de 
Gradefes, acta de notoriedad acredi 

tativa de la adquis ión por 
ción de un aprovechamiem^-
aguas púb l icas derivado de \ ^ 
gen derecha del río Esla, en pf IBaN 
llamado El Puerto, 
hechores, municipio 
Rueda, distrito de 

^ 1 Soto 
de Sa. 

Gubi»as(le 
S a l ^ . p r J ? 

cía de L e o » . Dicho aprovecha 
to, cuyo volumen ha de detern^1611' 
se, está destinado al riego de ^ 
superficie de unas cinco hectár1108 
63 á reas 40 cent iáreas , sitas 
pol ígono que forman los pag0s d 
nominados La Abadesa, La H\xw 
de Detrás del Convento y La Losilla 
en t é rminos de Gradefes, municipio 
del mismo nombre, distrito de León 

S a h a g ú o , a veintisiete de Mayo 
de m i l novecientos cincuenta y nue
ve,— E l Notario, T o m á s Sobrino Al
varez. 
2154 N ú m . 645.—112,90 ptas. 

A N U N C I O 
C o n i d a d de Reíanles de Presa 
tandanedo y Agregados, de f i l hMa 

A N U N C I O 
| í Conforme a lo préceptuado en las 
Ordenanzas por las que se rige esta 
Comunidad de Presa de Candanedo 
y Agregados, se convoca a todos los 
usuarios que integran ^sta Comuni-
nidad para que asistan a Junta Ge
neral extraordinaria, que se celebra
r á en su domici l io social de Villa-
meca el día 14 del próximo mes de 
Junio, y hora de lafc doce de su ma
ñ a n a , en primera convocatoria, y en 
segunda el día 21 del mismo mes • 
fuese necesario, t a m b i é n a la mism* 
hora, siendo el orden del día el si
guiente: 

1. ° Renovac ión de su mitad de 
los Vocales de este Sindicato y Pr0' 
ceder a la elección de los que han de 
reemplazarles. , 

2. ° Ver la forma en que se ha 
hacer la limpieza de los Canales ü 
nerales. 

3. ° Atender, en ruegos y pre8 " 
tas, cuantas reclamaciones estu 
pertinentes. iqf>9^ 

Villameca, 21 de Mayo de W ^ 
E l Presidente, Abundio Fer°?D us. 
2100 ' Núm.638 . -78 '70 
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